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NOTA: De conformidad con lo previsto en el Art. 11.3 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, la presente subvención cumple 
con las determinaciones previstas en el citado artículo, en el particular referido a los compromisos asumidos por cada miembro de la 
Comunidad de Propietarios determinados conforme a su coeficiente de participación. 

 
FIRMA DEL PRESIDENTE: 

 

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

  Comunidad  de  Madrid 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 


